ECOLOGISTAS EN ACCION DE ALCALÁ DE HENARES DENUNCIA HABER SIDO OBJETO DE PERSECUCIÓN INSTITUCIONAL EN LA REALIZACIÓN DE UNA PLANTACIÓN POPULAR CON ESPECIES AUTÓCTONAS EN LAS ORILLAS DEL RIO HENARES.

El pasado domingo 17 de febrero, cerca de ciento veinte personas acudieron a la convocatoria pública que, desde Ecologistas en Acción-Alcalá de Henares y la Federación Comarcal de Asociaciones de Vecinos de Alcalá de Henares, se lanzó para reforestar una pequeña zona de la maltrecha vega del Henares, junto a un polígono industrial. Todas estas personas colaboraron de manera ejemplar plantando y limpiando de basura este pequeño enclave de nuestro río, destacando especialmente la labor de niños y niñas que con sus manos plantaron árboles que, sin duda alguna, cuidarán y protegerán el día de mañana.

Al terminar la plantación y cuando la mayor parte de los asistentes había marchado, hizo acto de presencia una patrulla de la Guardia Civil (SEPRONA),  por requerimiento expreso de la Concejalía de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, para que nos requiriesen los permisos de la Confederación Hidrográfica del Tajo y vigilasen el daño que un grupo de ciudadanos podríamos ocasionar en el entorno del río Henares, al realizar una plantación simbólica con especies autóctonas de ribera y al limpiar de residuos la zona. Evidentemente, y por si le queda alguna duda a D. Jesús Domínguez, concejal de Medio Ambiente, les hemos mostrado que toda la planta utilizada es autóctona de ribera y que ha sido donada por el Vivero Forestal de la Universidad de Alcalá de Henares, al que reiteramos nuestro agradecimiento por su desinteresada colaboración.

Nos sorprende que nuestro Excelentísimo Ayuntamiento, que ha sido recientemente sentenciado (sin apelación posible) por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, habida cuenta de su actuación ilícita y destructiva sobre la Isla del Colegio, muestre ahora este exceso de celo legal cuando una parte de la ciudadanía, a la que dice servir, decide con su esfuerzo, plantar vegetación autóctona de ribera en una zona degradada, recoger basura y pasar un tranquilo día de disfrute con sus familias. Paradójicamente, el Ayuntamiento parece ser que puede destruir, yendo contra la Ley, pero los ciudadanos no podemos ‘reconstruír’, por carecer de un simple impreso oficial burocrático, pese a lo beneficioso del hecho y a los mas de quince años que esta asociación viene realizando plantaciones populares en las que, algún año, ha colaborado el propio Ayuntamiento de nuestra ciudad. 

Las márgenes del río Henares han sido abandonadas por los sucesivos Ayuntamientos de Alcalá, que han mirado hacia otro lado, soslayando los continuos vertidos de escombros, basuras y la destrucción de la ribera; Ayuntamientos que prefieren ignorar, antes que velar por la adecuada limpieza y conservación del río Henares y su entorno, catalogado como LIC (Lugar de Interés Comunitario), que es también responsabilidad suya. Una conservación y limpieza que es aún más responsabilidad municipal que la reciente reconstrucción de la presa de Cayo, obra en la que el Ayuntamiento asumió las tareas que correspondían a la Confederación Hidrográfica del Tajo, invirtiendo cerca de 300.000€, sin que hasta el día de hoy hayamos visto ni un solo permiso de la Comisaría de Aguas del Tajo, ni el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, necesario para acometer dicha obra en una zona LIC. 

   También esperaremos impacientes que este Ayuntamiento solicite los correspondientes permisos para ajardinar con especies exóticas las riberas del arroyo Camarmilla, que también son gestionadas por la citada Confederación y que esperamos, con arreglo a Ley, sean denegados por incluir especies foráneas y de jardinería.

Desde Ecologistas en Acción denunciamos el doble rasero que ejerce el equipo de gobierno de nuestra ciudad, actuando de manera desmedida y punitiva ante actuaciones ciudadanas que intentan cubrir un hueco que el propio Ayuntamiento ha dejado vacío; eludiendo así su responsabilidad, cuando la realidad, y así lo han dejado claro en sentencia firme los tribunales, han sido ellos los que en ocasiones han actuado de manera ilegal, con consecuencias graves para el medio ambiente, como fue la tala de árboles en el caz del Colegio, paralizada por orden judicial; o las obras ilegales de la Isla del Colegio. 
Consideramos que este tipo de actitudes lo que persiguen es el intento de criminalizar actividades que dejan al descubierto la incapacidad de gestionar nuestra naturaleza, pues el suspenso es generalizado cuando valoramos el trabajo realizado por esta Concejalía de Medio Ambiente en cuanto a calidad del aire, del agua, de los parques, de la limpieza o del urbanismo insostenible. Son actividades de denuncia que, parece ser, resultan incómodas a determinadas Administraciones. Resulta evidente lo necesario que sería que, desde la mencionada Concejalía, solicitasen la intervención de los agentes de la autoridad (a quienes felicitamos por su labor diaria, sin apenas reconocimiento, en la defensa de nuestro medio ambiente) para atajar los verdaderos problemas de nuestro entorno: vertidos, escombros, ocupaciones ilegales, destrucción de espacios naturales…
Esta actividad de plantación fue anunciada públicamente en los medios de comunicación, sin que hubiera nada que ocultar. A la luz del día. Su carácter positivo y respetuoso con el medio ambiente es más que evidente. La alta participación popular en la convocatoria muestra el amor e interés creciente de la ciudadanía por mejorar el río Henares y su entorno.

Queremos destacar nuestro agradecimiento público a todas las personas que acudieron a la convocatoria y muy especialmente a todos los niños y niñas. Dedicaron una parte de su tiempo en la mejora del río Henares; en la mejora del patrimonio natural colectivo.
Al margen de todo color político, de manera sosegada pero firme, protestamos enérgicamente por haber sido objeto de una ‘caza de brujas’ que no creemos merecer los ciudadanos de Alcalá. 

Más información, Fernando J. 628 151 832 - Javier Rubio 607 695 648 - Ezequiel Merino 699 300 525.
